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INFORME SOBRE LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA MUNDIAL  

DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD: EL PERSONAL  

DE SALUD DE AQUÍ A 2030 

 

 

Antecedentes 

 

1. En mayo del 2014, la 67.
a
 Asamblea Mundial de la Salud respaldó la Declaración 

Política de Recife sobre Recursos Humanos para la Salud: un compromiso renovado 

hacia la cobertura sanitaria universal (1) y aprobó una resolución en la que se pidió a la 

Directora General que elaborase una nueva estrategia mundial sobre recursos humanos 

para la salud a fin que sea considerada por la 69.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo 

del 2016. El propósito de la estrategia mundial es abordar los retos que los Estados 

Miembros deben afrontar en relación con las políticas, los planes y las estrategias 

relativos a los recursos humanos para la salud, y brindar apoyo a fin de que los Estados 

Miembros avancen hacia la cobertura universal de salud.  

 

2. En el 2014, el 53.
o
 Consejo Directivo de la OPS aprobó la resolución CD53.R14, 

Estrategia para el acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud (2), en la 

que se instó a los Estados Miembros a que:  

a) definan e implementen un conjunto de acciones para fortalecer la gobernanza y 

rectoría del sector de la salud; y ejerzan el liderazgo a fin de lograr un impacto en 

las políticas, planes, legislaciones, regulaciones y acciones extrasectoriales que 

aborden los determinantes sociales de la salud; y 

b) mejoren la capacidad de recursos humanos en el primer nivel de atención, 

aumentando las oportunidades de empleo, con incentivos y condiciones laborales 

atractivas, particularmente en áreas subatendidas; consoliden equipos 

colaborativos multidisciplinarios de salud; garanticen el acceso de estos equipos a 

información de salud y a servicios de telesalud (incluida la telemedicina); 

introduzcan nuevos perfiles profesionales y técnicos y fortalezcan los existentes, 

en función del modelo de atención que será implementado para el logro del 

acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud.  
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Propósito 

 

3. El propósito de este documento es presentar el proyecto de estrategia mundial 

(anexo) al 54.
o
 Consejo Directivo e informar al respecto a los Estados Miembros antes de 

las deliberaciones que tendrán lugar en la 69.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo 

del 2016.  

 
4. Esta estrategia mundial representa un componente fundamental de la visión 

estratégica de la OMS hacia la cobertura universal de salud y el fortalecimiento de los 

sistemas de salud, y responde a los aspectos relativos a la salud de la agenda para el 

desarrollo sostenible después del 2015. La estrategia mundial servirá de base para las 

deliberaciones en torno al Código de prácticas mundial de la OMS sobre contratación 

internacional de personal de salud (3), cuya segunda ronda de informes sobre su 

aplicación está también prevista para la 69.ª Asamblea Mundial de la Salud.  

 

5. La OMS ha organizado una consulta por la web, desde julio hasta septiembre del 

2015, a fin de solicitar contribuciones al proyecto de estrategia mundial y ampliar la 

adhesión entre una amplia gama de interesados directos (Estados Miembros, instituciones 

académicas, asociaciones de profesionales de la salud, representantes de la sociedad civil, 

y organismos bilaterales y multilaterales). Además, la OMS presentará el proyecto de 

estrategia mundial en la Reunión Regional de la OPS/OMS sobre Recursos Humanos 

para la Salud, que tendrá lugar en Buenos Aires en septiembre del 2015. El informe de 

esa reunión se presentará a la OMS como parte de la contribución regional a la 

elaboración de la estrategia mundial.  

 

6. En la Región de las Américas, la estrategia mundial constituye un importante 

aporte a la elaboración de la agenda regional sobre los recursos humanos para la salud 

después del 2015 según se desprende de la evaluación de las Metas regionales en materia 

de recursos humanos para la salud 2007-2015: Informe final (4).  

 

Intervención del Consejo Directivo 

 

7. Se invita al Consejo Directivo a que formule las observaciones que considere 

pertinentes sobre el proyecto de Estrategia mundial de recursos humanos para la salud: 

el personal de salud de aquí a 2030.  

 

 

Anexo: Estrategia mundial de recursos para la salud: el personal de salud de aquí a 2030. 

Proyecto para consulta  

Referencias 

 

1. Organización Mundial de la Salud. Seguimiento de la Declaración política de 

Recife sobre Recursos Humanos para la Salud: un compromiso renovado en favor 
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de la cobertura sanitaria universal. 67.ª Asamblea Mundial de la Salud (novena 

sesión plenaria, 24 de mayo del 2014); del 19 al 24 de mayo del 2014. Ginebra 

(Suiza). Ginebra: OMS; 2014 (resolución WHA67.24) [consultada el 15 de julio 

del 2015]. Se la puede encontrar en:  

http://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA67/A67_R24-sp.pdf  

2. Organización Panamericana de la Salud. Estrategia para el acceso universal a la 

salud y la cobertura universal de salud. 53.º Consejo Directivo de la OPS, 

66.ª sesión del Comité Regional de la OMS para las Américas; del 29 de 

septiembre al 3 de octubre del 2014, Washington, DC (Estados Unidos). 

Washington, DC: OPS; 2014 (documento CD53/5, Rev. 2) [consultado el 15 de 

julio del 2015]. Se lo puede encontrar en: 

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&g

id=27273&Itemid=270&lang=es.   

 
3. Organización Mundial de la Salud. Código de prácticas mundial de la OMS sobre 

contratación internacional de personal de salud [Internet]. 63.ª Asamblea Mundial 

de la Salud (octava sesión plenaria, 21 de mayo del 2010); del 17 al 21 de mayo 

del 2010, Ginebra (Suiza). Ginebra: OMS; 2010 (resolución WHA63.16) 

[consultada el 15 de julio del 2015]. Se la puede encontrar en:  
 http://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA63/A63_R16-sp.pdf.  

 

4. Organización Panamericana de la Salud. Metas regionales en materia de recursos 

humanos para la salud 2007-2015: Informe final. 54.º Consejo Directivo de la 

OPS, 67.ª sesión del Comité Regional de la OMS para las Américas; del 28 de 

septiembre al 2 de octubre del 2015; Washington, DC (Estados Unidos). 

Washington, DC: OPS; 2015 (documento CD54/INF/1). 
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http://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA63/A63_R16-sp.pdf
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El presente proyecto se someterá a una consulta mundial con los Estados 

Miembros de la OMS y otros asociados en el periodo de junio a agosto de 2015.  
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INTRODUCCIÓN 

1. Este primer borrador de la Estrategia mundial de recursos humanos para la salud: el personal de salud de 

aquí a 2030 servirá como base para las consultas con las regiones, los Estados Miembros y otros asociados 

de la OMS que se celebrarán de junio a agosto de 2015. Este diálogo mundial contribuirá a la mejora 

continua del proyecto que permitirá presentar una versión definitiva al Consejo Ejecutivo de la OMS en 

enero 2016.  

 

2. La OMS ha establecido las líneas de actuación en las cuestiones relativas al personal sanitario desde la 

publicación del Informe sobre la salud en el mundo 2006: Colaboremos por la salud, que suscitó un interés 

sin precedentes en torno a los recursos humanos para la salud (RHS). El informe, en el que se propuso 

dedicar diez años a llevar adelante medidas relativas a los RHS, fue el motor que puso en marcha numerosas 

iniciativas políticas y la adopción de las siguientes resoluciones: WHA63.16, de 2010 (Código de prácticas 

mundial de la OMS sobre contratación internacional de personal de salud); WHA64.6, de 2011 

(Fortalecimiento del personal sanitario); WHA64.7, de 2011 (Fortalecimiento de la enfermería y la partería); 

WHA66.23, de 2013 (Transformar la formación de la fuerza de trabajo sanitaria para apoyar la cobertura 

sanitaria universal), y WHA67.24, de 2014 (Seguimiento de la Declaración Política de Recife sobre Recursos 

Humanos para la Salud: un compromiso renovado en favor de la cobertura sanitaria universal). En la 68.ª 

Asamblea Mundial de la Salud celebrada en 2015 se reiteró el protagonismo del personal sanitario en 

distintos ámbitos de trabajo de la OMS, como se constata, por ejemplo, en los documentos sobre los 

sistemas de salud resistentes y en las resoluciones sobre la atención quirúrgica y sobre el cuerpo mundial de 

trabajadores sanitarios para emergencias.  

 

3. La OMS también ha liderado el diálogo mundial sobre la política de cobertura sanitaria  universal a mediante 

la publicación del Informe sobre la salud en el mundo 2010 - Financiación de los sistemas de salud: el camino 

hacia la cobertura universal. En 2013, el Tercer Foro Mundial sobre Recursos Humanos para la Salud adoptó 

la Declaración Política de Recife sobre RHS, que reconoce la importancia capital del personal sanitario para 

lograr la cobertura sanitaria universal. Asimismo, en la Resolución WHA67.24 aprobada en mayo de 2014 se 

suscribió la Declaración Política de Recife y se pidió a la Directora General que elaborase una estrategia 

mundial sobre recursos humanos para la salud con el fin de que los Estados Miembros de la OMS la 

examinasen en la 69ª Asamblea Mundial de la Salud que se celebrará en mayo de 2016.  

 

4. La Estrategia mundial de recursos humanos para la salud: el personal de salud de aquí a 2030 se dirige 

principalmente a las instancias de los Estados Miembros de la OMS responsables de planificación y la 

reglamentación, pero su contenido también será de interés para otros asociados y partes interesadas del 

sector, entre ellos las empresas públicas y privadas, las asociaciones profesionales, los centros de enseñanza 

superior y formación profesional, los sindicatos, los asociados bilaterales y multilaterales para el desarrollo, 

las organizaciones internacionales y la sociedad civil.  

 

5. Este nuevo mandato confiado a la Secretaría de la OMS se fundamenta en la iniciativa adoptada en 2013 por 

la OMS y la Junta de la Alianza Mundial en pro del Personal Sanitario, a la que viene a reforzar. Dicha 

iniciativa constituye una síntesis del conjunto de datos actualmente disponibles que establece los retos que 

                                                             
a En el presente documento se tiene en cuenta que el concepto de cobertura sanitaria universal puede tener connotaciones 
distintas en función del país o la región. En concreto, según la OPS-Oficina Regional de la OMS para las Américas, la cobertura 
sanitaria universal se engloba en la noción más amplia de acceso universal a la atención sanitaria. 
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deberán afrontarse en el futuro en el desarrollo de los recursos humanos para la salud en el período 2016-

2030.b Para elaborar este primer borrador, la Secretaría de la OMS se ha basado en la información recibida 

en la amplia ronda de consultas, los documentos temáticos, la síntesis1 y las recomendaciones de la Junta.  

 

                                                             
b Disponible en: http://www.who.int/hrh/documents/synthesis_paper_them2015/en/   

http://www.who.int/hrh/documents/synthesis_paper_them2015/en/
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Estrategia mundial de recursos humanos para la salud: el personal de salud de aquí a 2030 

Perspectiva Acelerar el progreso hacia la cobertura sanitaria universal y el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible garantizando el acceso equitativo a un personal de salud 
capacitado y motivado dentro de sistemas de salud eficaces  

Objetivo general Garantizar la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad del personal de salud mediante inversiones suficientes y la aplicación de políticas eficaces a nivel 

nacional,
c
 regional y mundial, con el fin de ofrecer una vida saludable a las personas de todas las edades y promover el desarrollo socioeconómico equitativo brindando 

oportunidades de empleo digno 

Principios  Ayudar a los gobiernos a establecer modelos óptimos para el personal de salud con el fin de prestar unos servicios de salud integrados y centrados en la persona 
que respondan a las expectativas socioculturales de los pacientes, así como de reforzar la capacidad de compromiso y participación activa de la población en el 

proceso de producción de la atención sanitaria. 

 Garantizar el derecho de los trabajadores sanitarios a no sufrir discriminación por razón de sexo y violencia en el lugar de trabajo, así como un trabajo digno para 
todos. 

 Facilitar la integración de los servicios sociales y sanitarios mediante la adopción de un enfoque integral centrado en las necesidades de la población. 

 Promover la colaboración y solidaridad internacionales basadas en el interés común y la responsabilidad compartida, y garantizar que la contratación se lleva a 
cabo de acuerdo con principios éticos.  

 Suscitar el compromiso político y fomentar la colaboración entre distintos grupos y sectores, tanto públicos como privados, a fin de garantizar la eficacia de las 
medidas adoptadas en la esfera de los RHS. 

 Garantizar que el apoyo de la OMS en las cuestiones normativas y de cooperación técnica sea uniforme y se integre en todos los niveles organizativos. 

Objetivos 1. Aplicar políticas de RHS con base 

científica para lograr la máxima 

repercusión con el personal sanitario 
actual, con objeto de garantizar a la 

población una vida saludable y una 

cobertura sanitaria universal eficaz y 

contribuir a la seguridad sanitaria 
mundial. 

2. Alinear las decisiones sobre inversión 

en RHS adoptadas en el plano nacional 

y mundial con las necesidades actuales 
y futuras de los sistemas de salud y las 

exigencias del mercado laboral del 

sector sanitario, aprovechando al 

máximo las oportunidades de creación 
de empleo y crecimiento económico. 

3 Fortalecer la capacidad de las 

instituciones nacionales e 

internacionales en pro de un liderazgo 
y una gobernanza eficaces respecto de 

las medidas relacionadas con los RHS. 

 

4. Velar por que el monitoreo y la 

transparencia de las medidas 

adoptadas en materia de RHS a nivel 
nacional y mundial se basen en datos, 

pruebas y conocimientos fiables y 

actualizados. 

Metas mundiales  Todos los países: para 2030, el 
80% de los países habrán reducido 

a la mitad los niveles de disparidad 
en la distribución de los 

trabajadores de la salud existentes 

actualmente entre zonas urbanas 

y rurales. 

 Todos los países: para 2030, el 
80% de los países habrán asignado 

al menos un X% de su PIB a la 
formación, contratación, 

movilización y fidelización de 

trabajadores de la salud, dentro 

de un equilibrio que tenga en 
cuenta otras prioridades sanitarias 

y de desarrollo social. 

 Países de ingresos altos y 

 Todos los países: en 2030, el 80% 
de los países contarán con 

mecanismos institucionales para 
dirigir y coordinar de manera 

eficaz un programa intersectorial 

relativo al personal de salud. 

 

 Todos los países: para 2030, el 
90% de los países habrán 

establecido mecanismos para 
compartir datos sobre los RHS 

mediante cuentas nacionales del 

personal de salud, y comunicarán 

a la Secretaría de la OMS y 
publicarán con carácter anual los 

indicadores básicos relativos a los 

RHS.  

                                                             
c En el presente documento debe entenderse que las referencias a las políticas y las medidas adoptadas a «nivel del país» o a «nivel nacional» son las pertinentes para cada país de acuerdo 
con las responsabilidades para el conjunto del país o para sus partes. 
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medianos: para 2030, todos los 

países habrán atendido al menos 

un 90% de sus necesidades de 
personal sanitario con sus propios 

recursos humanos para la salud, y 

lo habrán hecho de acuerdo con 

las disposiciones del Código de 
prácticas mundial de la OMS sobre 

contratación internacional del 

personal de salud.  

 Países de ingresos bajos y 
medianos: para 2030, habrán 

creado,cubierto y mantenido al 
menos 10 millones de puestos de 

trabajo adicionales en los sectores 

de la salud y la atención social a 

fin de atender las necesidades no 
satisfechas en cuanto a la equidad 

y eficacia de la cobertura de los 

servicios de salud.  

 Países de ingresos altos: velar por 
que para 2030 todos los países de 

la OCDE puedan demostrar que 
han asignado al menos el 25% de 

toda la asistencia para el 

desarrollo destinada a la salud a 

los RHS. 

 

Principales 

actividades de la 
Secretaría de la 

OMS para aplicar la 

estrategia 

Elaborar orientaciones normativas, 

apoyar la investigación operacional 
para definir opciones normativas 

basadas en datos, y ofrecer 

cooperación técnica –con arreglo a las 

necesidades de los Estados Miembros– 
respecto de la capacitación del 

personal de salud, el ámbito de acción 

de las distintas categorías de personal, 
las estrategias de movilización y 

fidelización basadas en datos, y los 

enfoques adoptados para el control de 

la calidad y la mejora del rendimiento, 
incluida la reglamentación. 

Proporcionar orientaciones normativas 

y cooperación técnica —según las 

necesidades de los Estados 

Miembros— para la planificación y las 

previsiones en materia de personal de 

salud, el análisis del mercado de 

trabajo en el sector sanitario, y el 

cálculo de costos de las estrategias 

nacionales relativas a los RHS. 

Aumentar la recopilación de datos y la 
adopción de políticas 

macroeconómicas y de financiación 

que propicien una inversión mayor y 

Ofrecer a los Estados Miembros 

cooperación técnica y fortalecer sus 

capacidades para que desarrollen las 

competencias básicas relativas a las 

políticas, la planificación y la gestión de 

los RHS. 

Fomentar la coordinación, 

armonización y responsabilización 

eficaces de la acción mundial en 

materia de RHS a través de la 

facilitación de una red de partes 

Elaborar instrumentos, directrices y 

bases de datos relativos a los RHS, 

examinar su utilidad y mantenerlos 

actualizados. 

Poner en marcha un procedimiento 

para la presentación por los países de 

informes anuales a la Secretaría de la 

OMS acerca de un conjunto mínimo de 

indicadores básicos relativos a los RHS 

que sirvan de base para establecer un 

marco de desempeño y rendición de 
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más estratégica en los RHS. interesadas y actores internacionales. 

Evaluar sistemáticamente las 
repercusiones para el personal de salud 

de las políticas y las recomendaciones 

técnicas presentadas a la Asamblea 

Mundial de la Salud y a los comités 
regionales. 

cuentas para esta estrategia. 

Apoyar a los países para mejorar la 

calidad de los datos del personal 

nacional de salud y conseguir que sean 

completos. 

Racionalizar e integrar todas las 

obligaciones en materia de notificación 

que deben cumplir los Estados 

Miembros de la OMS en relación con 

los RHS. 

Adaptar, incorporar y asociar el 
monitoreo de las metas de la Estrategia 

mundial de RHS al nuevo marco de 

rendición de cuentas relativo a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Visión de conjunto: un programa  para promover el personal de salud en el 

siglo XXI 
 

1. Los sistemas de salud no pueden funcionar sin personal de salud. La mejora de la cobertura de 

los servicios sanitarios y su influencia en la salud de la población depende de su disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad2 (figura 1). Sin embargo, los países de todos los niveles de 

desarrollo socioeconómico enfrentan, en mayor o menor medida, dificultades para educar, 

movilizar, fidelizar y hacer rendir al personal de salud. Las prioridades sanitarias del nuevo marco 

de desarrollo posterior a 2015 —tales como poner fin a la epidemia de sida, a la tuberculosis y al 

paludismo; lograr reducciones drásticas de la mortalidad materna; impedir las muertes evitables 

de recién nacidos y menores de 5 años, y garantizar la cobertura sanitaria universal— 

continuarán siendo meras aspiraciones si no se acompañan de estrategias que mejoren 

realmente la capacidad del personal de salud. Por otra parte, todos los Estados Miembros deben 

tener capacidad para proteger la salud de sus poblaciones y cumplir con las obligaciones para 

con la seguridad sanitaria colectiva a escala mundial que prevé el Reglamento Sanitario 

Internacional; 3 a su vez, para ello es necesario que el personal de salud cuente con la formación 

y cualificación adecuadas y que se le dé el apoyo necesario.4  

 

Figura 1. Recursos humanos para la salud: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, calidad y 

cobertura efectiva (Fuente: Campbell et al, 2013) 

 

2. A pesar de los importantes progresos realizados, son necesarias una mayor voluntad política y 

la movilización de recursos en favor del personal de salud . Los esfuerzos realizados en el 

pasado para desarrollar los RHS han dado resultados significativos: son muchos los países que, 

tras solucionar sus carencias en el ámbito del personal de salud, han mejorado los resultados de 

la atención sanitaria.5,6 Además, la disponibilidad de personal de salud está mejorando en 
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conjunto en la mayoría de los países para los que se dispone de datos, aunque a menudo no al 

mismo ritmo que su crecimiento demográfico.7 Por tanto, este progreso no ha sido 

suficientemente rápido y pronunciado. La principal dificultad no tiene que ver con la 

disponibilidad de datos sobre intervenciones eficaces, sino con encontrar la forma de movilizar 

la voluntad política y los recursos financieros necesarios para los sistemas de salud actuales y 

para los RHS, uno de sus componentes primordiales.8,9 

3. El personal de salud será fundamental para lograr los objetivos sanitarios y los objetivos 

globales de desarrollo en las próximas décadas.  El Secretario General de las Naciones Unidas 

ampara un proceso por el que se definen una nueva serie de Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) para el periodo 2016-2030. Estos ODS, que suceden a los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio establecidos para el período 2000-2015, apelan a la población y los dirigentes de todo el 

mundo a actuar para garantizar una vida digna para todos.10 El personal de salud es una parte 

fundamental del objetivo propuesto en materia de salud, por el que se pretende, entre otras 

cuestiones, «aumentar sustancialmente [...] la contratación, el desarrollo, la formación y la 

fidelización del personal de salud en los países en desarrollo, especialmente en los países menos 

adelantados y los pequeños estados insulares en desarrollo». En 2015, la Asamblea Mundial de 

la Salud reconoció que el objetivo relativo a la salud y las 13 metas asociadas propuestos en los 

ODS —incluido un nuevo énfasis en la equidad y la cobertura sanitaria universal— solamente se 

lograrán si se realizan inversiones estratégicas importantes en el personal de salud a escala 

mundial. En virtud de la aprobación de la resolución WHA67.24, los Estados Miembros pidieron 

a la Directora General de la Organización Mundial de la Salud que elaborase una estrategia 

mundial sobre recursos humanos para la salud y la presentase en la 69.ª Asamblea Mundial de la 

Salud que se celebrará en mayo de 2016.11 

 

4. A escala mundial, muchos países no dan el apoyo adecuado a sus sistemas de salud y, en la 

práctica, sus inversiones en el personal de salud son más bajas que las cifras que se suelen 

mencionar.12 El problema crónico de la falta de inversión en la formación y capacitación del 

personal de salud que sufren algunos países de ingresos elevados provoca una escasez 

permanente de personal de salud con respecto a la demanda del mercado, que se suple 

mediante la contratación de trabajadores procedentes de países de menos recursos (algunos 

países de bajos ingresos pierden hasta un 50% de sus graduados a causa de la emigración a otros 

países). En los países de ingresos medianos y bajos la inversión en formación del personal de la 

salud es muy insuficiente. A este problema se suma el desequilibrio entre la capacidad de oferta 

y la demanda del mercado, que se debe a exigencias presupuestarias, y, a su vez, el que existe 

entre la demanda y las necesidades de la población. Todo ello dificulta que se pueda garantizar 

una cobertura equitativa y eficaz de los servicios básicos de salud, y, en ocasiones, se da la 

paradoja de que los trabajadores sanitarios se encuentran desempleados pero no se satisfacen 

las necesidades de salud básicas.  

 

5. A fin de disponer de personal de salud cualificado, eficaz y capaz de responder a las 

prioridades del siglo XXI, es necesario que la oferta y las competencias de los trabajadores 

sanitarios se correspondan con las necesidades actuales y futuras de la población. La evolución 

de los perfiles epidemiológicos y las estructuras demográficas está aumentando la carga de 
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morbilidad en los sistemas de salud en todo el mundo, tanto en lo que se refiere a las 

enfermedades no transmisibles como a las enfermedades crónicas.13 Este fenómeno se 

acompaña de una demanda progresivamente mayor de servicios de salud centrados en los 

pacientes y de atención personalizada.14 Paralelamente, las economías emergentes están 

experimentando una transición económica que aumentará su dotación presupuestaria para los 

recursos sanitarios y una transición demográfica que puede incrementar en cientos de millones 

de personas su población activa. Por tanto, se prevé que la demanda de personal sanitario en el 

mundo crecerá sustancialmente como consecuencia del crecimiento demográfico y económico y 

de los cambios demográficos y epidemiológicos. Para disponer de suficiente personal de salud 

bien formado y preparado, las decisiones en materia de reglamentación y financiación deberán 

estar en consonancia con estas nuevas necesidades. 

 

6. Los problemas persistentes que afectan al personal de salud, sumados a estas 

macrotendencias, obligan a la comunidad internacional a revaluar la eficacia de las estrategias 

aplicadas hasta ahora y a adoptar un paradigma distinto en la planificación del personal 

sanitario y la formación, movilización y retribución de los trabajadores de la salud.  Es posible 

realizar los progresos necesarios que den lugar a cambios reales. Para ello, se deben adoptar 

modelos abiertos de atención sanitaria que comprendan los servicios de promoción, prevención, 

curación y rehabilitación, reorientando los sistemas de salud hacia la atención primaria y 

aprovechando al máximo el potencial de la innovación tecnológica. Asimismo,  se pueden 

aprovechar las inversiones indispensables en el personal de salud para crear puestos de trabajo 

cualificado, en particular para las mujeres y los jóvenes. Así, se presenta una oportunidad sin 

precedentes para concebir y aplicar estrategias para el personal de salud que solucionen la falta 

de equidad y de cobertura real que sufren los sistemas sanitarios, así como para impulsar el 

crecimiento económico. Para explotar este potencial se requieren un compromiso político y el 

refuerzo de la capacidad institucional y humana que permitan llevar a la práctica estas medidas.  

 

7. Con el fin de que, para 2030, todas las comunidades puedan ser atendidas por trabajadores 

sanitarios que tengan la formación adecuada y las competencias mínimas necesarias, se 

deberán adoptar políticas eficaces a nivel nacional, regional y mundial y realizar suficientes 

inversiones para responder a las necesidades no satisfechas.  Los cálculos sobre los cambios que 

deben producirse en las próximas décadas para satisfacer la demanda creciente, cubrir las 

lagunas existentes y hacer frente al nivel de rotación laboral previsto se han quedado cortos. De 

acuerdo con las previsiones de la OMS y el Banco Mundial (anexo 1), para alcanzar un nivel 

elevado de cobertura eficaz en toda la gama de servicios de salud que se requiere para 

garantizar una vida saludable para todos será necesario formar y movilizar a entre 40 y 50 

millones de trabajadores en el sector sociosanitario en todo el mundo, 15 de los cuales al menos 

10 millones deben aumentar la oferta de trabajadores de la salud en los países de ingresos 

medianos y bajos.  

 

8. Sabemos desde hace tiempo qué debemos hacer para solucionar las principales dificultades 

que afectan al personal de salud, pero ahora disponemos de los mejores datos para 

determinar cómo hacerlo. La Estrategia mundial de recursos humanos para la salud: el 

desarrollo del personal de salud para 2030, elaborada por la OMS,se basa en conocimientos 
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actuales sobre las medidas eficaces en materia de RHS en aspectos que van desde la evaluación, 

la planificación y la formación hasta la gestión, la fidelización, la incentivación y la productividad, 

y aconseja instrumentos y directrices que pueden facilitar la elaboración, aplicación y evaluación 

de políticas en estas áreas (anexo 2). Esta Estrategia abarca de forma integral todos estos 

aspectos con el fin de impulsar la adopción de medidas con mayor conocimiento de causa, más 

incisivas, multisectoriales, basadas en nuevos datos y en prácticas correctas, que deben aplicar 

las instancias responsables de la planificación y la reglamentación, a nivel nacional,  y la 

comunidad internacional a nivel regional y mundial. Esta Estrategia mundial, que se ha 

elaborado con carácter intersectorial y teniendo en cuenta sus posibles repercusiones en el 

desarrollo del personal de salud, debe servir para impulsar y orientar la elaboración de 

estrategias nacionales en las esferas de la salud y de los RHS, así como los marcos más amplios 

de desarrollo socioeconómico que adopten los países.  

 

9. Puesto que los RHS son un elemento transversal que facilita la prestación de numerosos 

servicios prioritarios, esta estrategia complementa y refuerza una serie de estrategias conexas 

elaboradas por la OMS y las Naciones Unidas, reafirma especialmente la importancia del Código 

de prácticas mundial de la OMS sobre contratación internacional de personal de salud16 y 

propugna los objetivos y principios de la estrategia mundial de las Naciones Unidas para la salud 

de la mujer, el niño y el adolescente,17 la estrategia mundial de la OMS sobre servicios de salud 

integrados y centrados en la persona,18 el plan de acción para todos los recién nacidos,19 los 

objetivos de planificación familiar para 2020,20 el plan mundial para eliminar las infecciones por 

el VIH en los niños,21 la nueva estrategia del ONUSIDA para el periodo 2016-202122 y el plan de 

acción mundial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles,23 entre 

otras iniciativas.  

10. Esta Estrategia transversal es la vía principal que permitirá alcanzar las metas en materia de 

cobertura para todos los servicios prioritarios, y concierne no sólo a los médicos, el personal de 

enfermería y las parteras, sino a todo el personal de salud, que incluye a los trabajadores de la 

salud pública, los médicos de familia de nivel intermedio, los farmacéuticos, los técnicos de 

laboratorio, los responsables de la cadena de suministro, los fisioterapeutas, los dentistas y 

profesionales de la salud bucodental, y el personal paramédico y auxiliar. Asimismo, la Estrategia 

atañe al personal de los servicios sociales en general, en la medida en que la mayor integración 

del personal de la salud y los servicios sociales también puede mejorar la atención continua a 

una población cada vez más envejecida.  

 

11. En la Estrategia mundial de recursos humanos para la salud se proponen opciones normativas 

para los Estados Miembros de la OMS, se establecen las responsabilidades de la Secretaría de 

la OMS y se formulan recomendaciones para las demás partes interesadas sobre el modo de:  

 optimizar el personal actual para agilizar la consecución de la cobertura sanitaria universal y 

los objetivos de desarrollo sostenible (objetivo 1);  

 comprender las necesidades futuras de los sistemas de salud y prepararse para ellas, 

aprovechando el crecimiento de los mercados laborales del sector para aumentar la creación 

de empleo y el crecimiento económico (objetivo 2);  

 fortalecer la capacidad institucional para aplicar la Estrategia (objetivo 3); y 
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 recopilar más datos sobre los RHS para mejorar el seguimiento y la transparencia de la 

aplicación satisfactoria de las estrategias nacionales y la propia Estrategia mundial (objetivo 

4).  

 

1. Objetivo 1. Aplicar políticas de RHS con base científica para lograr la 

máxima repercusión con el personal sanitario actual, con objeto de 

garantizar a la población una vida saludable y una cobertura sanitaria 

universal eficaz y contribuir a la seguridad sanitaria mundial.  
 

Meta 1.1.: para 2030, el 80% de los países habrán reducido a la mitad los niveles de 

disparidad en la distribución de los trabajadores de la salud existentes actualmente entre 

zonas urbanas y rurales.  

 

12. Para atender las necesidades de la población por lo que respecta a la cobertura sanitaria 

universal y los ODS se deben aprovechar de forma óptima unos recursos que son limitados  y 

garantizar que se emplean estratégicamente mediante la adopción y aplicación de políticas 

para el personal sanitario con base científica y adaptadas al contexto local.  El déficit y los 

desequilibrios en el personal sanitario, un problema perenne que se combina con el 

envejecimiento de la población y las transformaciones epidemiológicas, implican que para lograr 

objetivos sanitarios más ambiciosos que nunca se necesita un programa actual sobre los RHS. El 

paradigma de la cobertura sanitaria universal exige que se reconozca que la prestación de 

servicios de atención de salud integrados y centrados en las personas puede beneficiarse del 

trabajo en equipo en el nivel primario, al aprovechar la posible contribución de diferentes tipos 

de trabajadores sanitarios que trabajan en estrecha colaboración y aplicando una práctica 

profesional más racional. Ello se traduce en la necesidad de adoptar estrategias más eficaces y 

eficientes y una reglamentación adecuada para la formación de los profesionales sanitarios, un 

conjunto de competencias más sostenibles y receptivas, mejores estrategias de movilización y 

condiciones laborales, sistemas de recompensa, oportunidades de desarrollo profesional e 

itinerarios profesionales aplicables a los recursos humanos para la salud, con objeto de fomentar 

las capacidades y la motivación que llevan a un mejor desempeño.   

 

13. Se puede mejorar drásticamente la eficiencia reforzando las instituciones nacionales para que 

puedan formular y aplicar estrategias más efectivas y reglamentaciones adecuadas para el 

personal sanitario.  Es perfectamente posible garantizar un uso más eficaz y eficiente de los 

recursos adoptando un modelo de prestación de servicios de salud y un conjunto de 

competencias variadas y sostenibles dirigidas en particular a la atención primaria de salud, y 

apoyadas en vínculos eficaces con el personal de servicios sociales y la derivación a la atención 

secundaria.  Asimismo, es también posible potenciar considerablemente el desempeño y la 

productividad mejorando los sistemas de gestión y las condiciones laborales de los recursos 

humanos para la salud, y aprovechar plenamente el potencial de colaboración con el sector 
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privado, ofreciendo incentivos y armonizando sus actividades con los objetivos sanitarios del 

sector público.  Para lograr esa mejora de la eficiencia se necesita la capacidad institucional para 

aplicar, evaluar y mejorar las políticas de planificación, formación y gestión de los recursos 

humanos para la salud.  

 

Opciones normativas para los Estados Miembros de la OMS4 

Todos los países  

14. Consolidar el contenido y la aplicación de los planes de RHS como parte de las políticas y 

estrategias sanitarias nacionales. Para ello, será beneficioso establecer un diálogo y 

armonización intersectoriales entre los ministerios pertinentes (salud, trabajo, educación, 

finanzas, etc.), otras instancias y el sector privado, y las autoridades administrativas locales. Es 

especialmente importante encontrar soluciones pragmáticas para vencer rigideces 

profundamente arraigadas en las reglas y prácticas del sector público que entorpecen la 

adopción de sistemas adecuados de recompensa, condiciones laborales y perspectivas 

profesionales para el personal sanitario: los ministerios de salud, las comisiones de 

administración pública y los empleadores deberían adaptar las condiciones de empleo, la 

remuneración y los incentivos no financieros con objeto de asegurar unas condiciones justas 

para los trabajadores sanitarios, oportunidades de promoción profesional por méritos y un 

entorno positivo para el ejercicio profesional que permita movilizarlos de forma efectiva, y 

fidelizarlos y motivarlos debidamente para que presten una atención de calidad.  

 

15. Velar por el uso eficaz de los recursos disponibles. En el ámbito mundial, entre el 20% y el 40% 

de todo el gasto sanitario se pierde, lo que se debe en gran medida a la falta de eficiencia del 

personal sanitario.24 Deberían establecerse sistemas de rendición de cuentas para mejorar la 

eficiencia del gasto sanitario y en RHS. Además de medidas como eliminar a los trabajadores 

fantasma de la nómina del sector público,25 será fundamental adoptar planteamientos 

apropiados y costoeficaces para ofrecer una atención continua e integrada arraigada en la 

comunidad y centrada en las personas. Ello supone la aplicación de modelos de atención de 

salud con un conjunto de competencias adecuadas y sostenibles a fin de atender de forma 

equitativa las necesidades sanitarias de la población. Por lo tanto, los sistemas de salud deberían 

encauzar las fuerzas del mercado y las expectativas de la población hacia la cobertura sanitaria 

universal y la prestación de servicios integrados centrados en las personas, apoyándose en una 

atención basada en la atención primaria de salud y la derivación efectiva de los pacientes hacia 

la atención secundaria y especializada, y evitando a la vez una excesiva medicalización.  

 

                                                             
4 La mayor parte de las opciones normativas propuestas en esta sección y las siguientes son generales y todos 
los países, independientemente de su nivel de desarrollo socioeconómico, pueden tenerlas en cuenta. Si hay 
alguna opción normativa especialmente pertinente para países que pertenecen a grupos de ingresos 
específicos o en contextos frágiles, ello se ha indicado de forma explícita. Esta distinción no debe considerarse 
rígida, puesto que la situación de los países puede evolucionar con el tiempo y en entornos diferentes pueden 
registrarse dificultades similares en cuanto al personal sanitario y los sistemas de salud, aun cuando las 
implicaciones en la financiación, el empleo y la dinámica del mercado laboral dependan del contexto.  
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16. Vincular la formación del personal sanitario y las inversiones pertinentes del sector público 

con las necesidades de la población y las exigencias del sistema de salud, adoptando un 

enfoque coordinado ante la planificación y la formación de los RHS, en particular en apoyo de 

una formación adecuada, con equilibrio entre hombres y mujeres, de promociones de 

estudiantes cualificados procedentes de zonas rurales, y alentando la formación interprofesional 

y la colaboración. Es posible conseguir mejoras radicales en la calidad del personal mediante la 

aplicación de un programa de formación renovador,26 que se sustente en un  aprendizaje basado 

en las aptitudes, y que ofrezca a los trabajadores sanitarios  conocimientos y competencias 

sobre los determinantes sociales de la salud y de la salud pública. Ello debe incluir la preparación 

y respuesta ante las epidemias a fin de potenciar el programa sobre seguridad sanitaria mundial 

y la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional. Es igualmente importante inculcar en los 

trabajadores de la salud los valores y actitudes profesionales necesarios para prestar una 

atención receptiva y respetuosa, teniendo en cuenta especialmente la necesidad de eliminar la 

discriminación por razones de sexo, edad, salud mental, salud sexual y reproductiva, y el VIH y el 

sida.  Para avanzar en este programa es imprescindible fomentar la capacidad de las autoridades 

de reglamentación y acreditación a  fin de mejorar la formulación y fortalecimiento de normas y 

reglamentaciones, e introducir evaluaciones nacionales de autorización del ejercicio profesional, 

o de renovación de esta autorización, basadas en las aptitudes para los graduados de todas las 

instituciones, ya sean públicas o privadas. Deberían tenerse en cuenta las posibilidades de 

colaboración Norte-Sur y Sur-Sur en formación e inversión.   

 

17. Optimizar la motivación, satisfacción, fidelización y desempeño de los trabajadores de la salud 

mediante un conjunto integrado de políticas de atracción y fidelización, en particular la 

seguridad laboral, una carga de trabajo llevadera, oportunidades de seguir formándose y de 

desarrollo profesional, mejores itinerarios de promoción profesional, incentivos para la vida 

familiar y la mejora del modo de vida, prestaciones por condiciones de vida difíciles, subsidios de 

vivienda y subvenciones de educación.  Para lograr una movilización equitativa de los 

trabajadores de la salud es crucial seleccionar y formar aspirantes en zonas rurales e 

insuficientemente atendidas, establecer incentivos financieros y de otro tipo, y medidas de 

reglamentación, o reorganizar la prestación de los servicios.27  

 

18. Aprovechar, cuando sea posible y costoeficaz, las oportunidades que ofrece la tecnología de la 

información y la comunicación (TIC), en particular por lo que se refiere al ciberaprendizaje, los 

registros sanitarios electrónicos, las herramientas para la adopción de decisiones clínicas, la 

gestión de la cadena de suministro, la gestión del desempeño y el vínculo de retroacción y el 

control de la calidad de los servicios.28  Deberían establecerse normas y procedimientos de 

acreditación para homologar la formación impartida en sistemas mixtos que incluyan el 

ciberaprendizaje,  reglamentaciones adecuadas para la prestación de servicios de m-Salud,  y 

para el tratamiento de los datos del personal sanitario que respete los requisitos de 

confidencialidad.29 

 

19. Fomentar la resiliencia y la autonomía de  las comunidades, procurando que participen en la 

adopción de decisiones y en la elección, y ofreciendo a los pacientes y sus familias 
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conocimientos y aptitudes que les animen a formar parte de un sistema de salud y colaborar 

activamente en la prestación de atención, más que ser receptores pasivos de servicios.    

 

Países de ingresos altos  

20. Corregir la configuración y oferta de especialistas y generalistas, médicos de nivel avanzado y 

otros profesionales, mediante una planificación adecuada y estrategias e incentivos de 

formación, e inversiones suficientes en la medicina general y de familia, con el objetivo de 

ofrecer una atención continua e integrada arraigada en la comunidad y centrada en las personas.   

 

21. Mantener, potenciar o establecer mecanismos periódicos y sistemáticos para mejorar la 

calidad, desempeño y distribución del personal sanitario, en particular mediante una 

movilización y fidelización adecuadas.  

 

Países de ingresos bajos y medianos 

22. Fortalecer la capacidad y calidad de las instituciones educativas y de su facultad mediante la 

acreditación de las escuelas de formación y la homologación de diplomas a fin de atender las 

necesidades educativas presentes y futuras para responder a las necesidades sanitarias de la 

población. En algunos contextos, ello implicaría repensar los sistemas de entrada del personal 

sanitario en la profesión mediante mecanismos conjuntos de formación y planificación sanitaria. 

En particular, en algunos países de ingresos bajos es necesario  prestar una mayor atención a la 

educación primaria y secundaria a fin de asegurarse una cantera adecuada de graduados de 

educación secundaria con los requisitos pertinentes para iniciar los programas de formación, 

que presente un equilibrio entre los sexos y refleje las características demográficas subyacentes 

y de distribución de la población.  

 

23. Velar por que el aumento previsto de la totalidad de los recursos sanitarios conduzca a una 

asignación costoeficaz de los mismos,  sobre todo para dar prioridad a la movilización de 

equipos multidisciplinares de atención primaria formados por trabajadores sanitarios con 

competencias generales, evitando los inconvenientes y la escalada de costos que supone recurrir 

en exceso en la atención terciaria.  Para ello es necesario adoptar un conjunto de competencias 

variadas y sostenibles y aprovechar el potencial de profesionales de nivel intermedio y basados 

en la comunidad para extender la prestación de servicios a las poblaciones pobres y 

marginadas.30,31, En muchos entornos, formular una política nacional sobre los profesionales 

sanitarios basados en la comunidad e integrarlos, en los casos en que ya se cuente con ellos, en 

el sistema de salud, puede permitirles beneficiarse de un apoyo adecuado del sistema y trabajar 

de forma más eficaz en equipos integrados de atención primaria.32,33  El apoyo de los asociados 

nacionales e internacionales para la expansión de estos profesionales debería armonizarse y 

alinearse con las políticas y sistemas nacionales.34 

 

24. Optimizar el desempeño del personal sanitario mediante un conjunto de medidas de empleo 

justas y oficiales, en un entorno de trabajo capacitador.  Ello incluye ofrecer a los trabajadores 
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sanitarios funciones y expectativas bien definidas, directrices, procesos de trabajo adecuados, 

oportunidades para subsanar las deficiencias profesionales, observaciones constructivas, así 

como un entorno e incentivos laborales apropiados; pero también, y esto es muy importante, un 

sueldo justo adecuado a sus aptitudes y contribuciones, con un pago periódico y puntual como 

principio básico, sistemas de recompensa por méritos y oportunidades de promoción 

profesional.  

 

Estados frágiles y países con emergencias crónicas  

25. Además de las opciones normativas indicadas más arriba, en contextos caracterizados por la 

fragilidad, la inseguridad y la inestabilidad política es necesario en particular velar por la 

protección de los trabajadores de la salud contra la violencia y los daños, como parte de un 

programa más amplio para fomentar entornos positivos de ejercicio profesional que garanticen 

la salud y la seguridad en el lugar de trabajo.   

Responsabilidades de la Secretaría de la OMS  

26. Elaborar orientaciones normativas, apoyar la investigación operacional para definir opciones 

normativas basadas en datos, y ofrecer cooperación técnica –con arreglo a las necesidades de 

los Estados Miembros– respecto de la capacitación del personal de salud, el ámbito de acción de 

las distintas categorías de personal, las estrategias de movilización y fidelización basadas en 

datos, y los enfoques adoptados para el control de la calidad y la mejora del rendimiento, 

incluida la reglamentación. 

Recomendaciones a otras partes interesadas y asociados internacionales  

27. Las instituciones educativas deben adaptar la configuración institucional y las modalidades de  

formación para responder a los cambios en las necesidades educativas.  Habida cuenta del 

aumento de establecimientos educativos privados, es fundamental lograr la armonización de las 

normas de calidad en los institutos de formación, tanto públicos como privados.  

 

28. Las juntas profesionales, otras autoridades de reglamentación  o –cuando sea oportuno en el 

contexto institucional del país– los departamentos de los ministerios pertinentes deben 

adoptar una reglamentación adecuada que sea transparente, responsable, proporcionada, 

coherente y centrada en un fin concreto.  Esos organismos desempeñan una función primordial 

al garantizar que los profesionales sean competentes, tengan suficiente experiencia y acaten las 

normas acordadas con respecto a la práctica ética35; los países deberían contar con apoyo para 

establecer tales organismos, o reforzarlos si es necesario. Las juntas o asociaciones profesionales 

deben establecer mecanismos pertinentes para separar su función de garantes de la calidad del 

ejercicio profesional de la representación de los intereses de sus miembros.36 Las autoridades de 

reglamentación deberían mantener un registro de los profesionales competentes y que están en 

activo, y no simplemente de los que han completado un programa; supervisar la acreditación de 

los programas de formación previos a la prestación de servicio; aplicar mecanismos para 

asegurar el mantenimiento de la competencia; establecer procesos justos y transparentes en 

apoyo de la movilidad de los profesionales sanitarios y a la vez proteger a la población; y facilitar 
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una serie de enfoques con respecto a la conducta y la competencia que guarden proporción con 

el riesgo y que sean eficientes y eficaces.37 Las juntas y asociaciones profesionales deberían 

colaborar para lograr modelos adecuados de intercambio de tareas y de colaboración 

interprofesional, y velar por que otros profesionales, además de los dentistas, las matronas, el 

personal de enfermería, los farmacéuticos y los médicos, se beneficien también 

sistemáticamente de los procesos de reglamentación y acreditación. 

2. Objetivo 2: Alinear las decisiones sobre inversión en RHS adoptadas en el 

plano nacional y mundial con las necesidades actuales y futuras de los 

sistemas de salud y las exigencias del mercado laboral del sector sanitario, 

aprovechando al máximo las oportunidades de creación de empleo y 

crecimiento económico.  
Metas: 

 Todos los países: para 2030, el 80% de los países habrán asignado al menos un X% de su 

PIB a la formación, contratación, movilización y fidelización de trabajadores de la salud, 

dentro de un equilibrio que tenga en cuenta otras prioridades sanitarias y de desarrollo 

social. 

 Países de ingresos altos y medianos: para 2030, todos los países habrán atendido al menos 

un 90% de sus necesidades de personal sanitario con sus propios recursos humanos para la 

salud, y lo habrán hecho de acuerdo con las disposiciones del Código de prácticas mundial 

de la OMS sobre contratación internacional del personal de salud. 

 Países de ingresos bajos y medianos: para 2030, habrán creado y cubierto al menos 10 

millones de puestos de trabajo adicionales en los sectores de la salud y la atención social a 

fin de atender las necesidades no satisfechas en cuanto a la equidad y eficacia de la 

cobertura de los servicios de salud.   

 Países de ingresos altos: velar por que para 2030 todos los países de la OCDE puedan 

demostrar que han asignado al menos el 25% de toda la asistencia para el desarrollo 

destinada a la salud a los RHS. 

 

29. Se prevé que en los próximos decenios aumente considerablemente la demanda de personal 

sanitario y el número de trabajadores de la salud en todo el mundo como consecuencia del 

crecimiento económico y de población,  junto con las transiciones demográfica y 

epidemiológica.  Sin embargo, hay importantes desajustes en las necesidades, la oferta y la 

demanda de trabajadores de la salud en el ámbito nacional, subnacional y mundial, lo que 

provoca una falta de equidad en su distribución y movilización. Los esfuerzos por ampliar las 

intervenciones esenciales para lograr las metas relacionadas con la salud de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenibles y la cobertura sanitaria universal pueden verse comprometidos por la 

escasez enorme de personal sanitario en los países de ingresos bajos y medianos. Paralelamente, 

muchos países de ingresos altos tienen dificultades para coordinar la oferta y la demanda de 

trabajadores sanitarios dentro de las restricciones actuales de asequibilidad y sostenibilidad, una 

tendencia que probablemente se exacerbará con el envejecimiento de la población, y que en 
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estos momentos provoca una escasez crónica de trabajadores de la salud formados y una 

dependencia excesiva de la importación de personal sanitario formado en el extranjero.38  

 

30. Es necesaria la intervención del sector público para corregir la falta de trabajadores sanitarios, 

las inequidades en su movilización, o la inadecuación en su motivación y desempeño. La 

aplicación de un programa de RHS que sea propicio para lograr los objetivos sanitarios 

posteriores a 2015 exigirá una mayor disponibilidad de recursos, así como un uso más eficiente 

de los recursos existentes. El gasto interno en RHS representa de media un 33,6% del gasto 

público total en salud en los países de los que se dispone de datos.39 En muchos países de 

ingresos bajos y medianos es necesario y posible potenciar la movilización de recursos internos, 

que debería apoyarse mediante políticas macroeconómicas adecuadas en el ámbito nacional y 

mundial. Los niveles de financiación deberían reflejar el valor que unos recursos humanos para 

la salud eficaces tienen en la economía del país, teniendo en cuenta del potencial de mejora de 

la productividad de los trabajadores en otros sectores.40 Ahora bien, varios países de ingresos 

bajos y Estados frágiles seguirán necesitando asistencia exterior para el desarrollo durante 

algunos decenios a fin de garantizar un espacio fiscal adecuado para las inversiones necesarias 

en recursos humanos para la salud. En ese contexto, un diálogo político de alto nivel en el 

ámbito mundial está justificado, para analizar cómo conseguir que los mecanismos 

internacionales de asistencia para el desarrollo destinada a la salud se ajusten al objetivo 

previsto y permitan una inversión sostenida en los fijos y de capital para los RHS.  

 

31. Empiezan a surgir nuevos datos que demuestran las amplias repercusiones socioeconómicas 

de las inversiones en personal sanitario. El empleo en el sector sanitario tiene un importante 

efecto de potenciación del crecimiento en otros sectores.41 Ello, junto con el crecimiento 

previsto en los mercados laborales del sector de la salud, significa que invertir en la formación y 

el empleo en el sector de la salud y darles apoyo será cada vez más una estrategia para que los 

países, cualquiera que sea su grado de desarrollo socioeconómico, creen empleos cualificados 

en el sector oficial, una oportunidad que probablemente aprovechen en especial las mujeres, 

debido a que las oportunidades en formación y empleo del personal de salud son imparciales en 

materia de género y por la función creciente de las mujeres entre el personal sanitario.  

 

Opciones normativas para los Estados Miembros de la OMS  

Todos los países  

32. Crear capacidad de previsión y planificación para elaborar o mejorar la política y las 

estrategias de RHS que cuantifiquen las necesidades, la oferta y la demanda de personal 

sanitario en diferentes situaciones futuras, con objeto de gestionar los mercados laborales de 

personal sanitario y elaborar políticas eficaces y efectivas que respondan a las necesidades de 

hoy y se adelanten a las expectativas de mañana  (figura 2). Deben calcularse los costos de los 

planes de RHS, que deberán financiarse, aplicarse y perfilarse continuamente con objeto de 

abordar a) la estimación del número y categoría de trabajadores sanitarios necesarios para 

cumplir los objetivos de salud pública y atender las necesidades sanitarias de la población; b)  la 

capacidad de formar suficientes profesionales cualificados (políticas de formación); y c) la 
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capacidad del mercado laboral para contratar, movilizar y fidelizar a los trabajadores de la salud 

(capacidad económica y fiscal, movilización, remuneración y fidelización del personal a través de 

estrategias financieras y de otro tipo). 

33. Catalizar la acción multisectorial en las cuestiones relativas al personal sanitario con objeto de 

generar el apoyo necesario en los ministerios de finanzas y de trabajo (o equivalentes) y 

garantizar la armonización de diferentes sectores, instancias y partes interesadas de la sociedad 

con las estrategias y planes para el personal sanitario nacional, aprovechando los beneficios que 

aporten a la creación de empleo, el crecimiento económico y la potenciación de la mujer).  

34. Invertir de forma estratégica a largo plazo (10-15 años) mediante estrategias y políticas 

públicas en condiciones de empleo dignas que respeten los derechos de los trabajadores,42 

entornos de trabajo seguros y mejores, y que prevean al menos un sueldo que permita vivir, e 

incentivos para la movilización y fidelización equitativas.  

 

 

Figura 2: Instrumentos normativos para dar forma a los mercados laborales en el sector de la salud 

(fuente: Sousa et al, 2013, Boletín de la OMS).  

Países de ingresos altos  

35. Invertir en la formación, contratación, movilización y fidelización de trabajadores sanitarios 

para satisfacer las necesidades nacionales y subnacionales a través de trabajadores formados 

en el país. Mejorar las estrategias de inversión en formación para atender la demanda actual y la 
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prevista del mercado laboral en el sector de la salud;  evitar que los estudiantes recientemente 

cualificados no puedan acceder al mercado laboral, en particular en época de recesión, y que 

finalmente cambien de orientación profesional.43  

36. Examinar las posibilidades de reciclar a trabajadores de sectores e industrias de la economía 

en declive (por ejemplo, manufactura, agricultura, según el país) para redirigirlos a los sectores 

de la atención sanitaria y social44, especialmente en trabajos y funciones en los que la formación 

es breve o las barreras de entrada relativamente accesibles.  

Países de ingresos bajos y medianos 

37. Los países de ingresos bajos y medianos deben aumentar sus inversiones para estimular la 

oferta y la demanda de personal de salud en condiciones de mercado y adecuarlas más a las 

necesidades sanitarias de la población , por ejemplo con estrategias apropiadas para fidelizar a 

los trabajadores sanitarios para que permanezcan en el país, de conformidad con los principios 

enunciados en el Código de prácticas mundial de la OMS sobre contratación internacional de 

personal de salud. En muchos países de ingresos medianos-altos, esto requerirá aumentar la 

capacidad de suministro de trabajadores sanitarios con el fin de hacer frente a la creciente 

demanda interna avivada por el crecimiento económico y contener el aumento de los costos.45 

38. Los países de ingresos bajos deben movilizar fondos para invertirlos en los RHS. Estos fondos 

pueden proceder de fuentes tanto habituales como nuevas, por ejemplo el presupuesto general, 

el seguro social de enfermedad, los fondos previstos a tal efecto, los impuestos especiales 

reservados o los fondos aportados por las industrias extractivas —como la minera y la 

petrolera— en concepto de responsabilidad social.46 Estas inversiones deberían estar en 

consonancia y ser compatibles con un programa más amplio relativo a la salud y la protección 

social.47 

Estados frágiles y países con emergencias crónicas 

39. Además de las opciones indicadas más arriba, en contextos caracterizados por la fragilidad, la 

inseguridad y la inestabilidad política, existe una necesidad adicional específica de desarrollar la 

capacidad nacional para absorber y utilizar eficazmente los recursos nacionales e 

internacionales. Especialmente en estos entornos, el apoyo proporcionado a los RHS por los 

asociados en pro del desarrollo debería ser predecible y duradero. 

 

Responsabilidades de la Secretaría de la OMS 

40. Proporcionar orientaciones normativas y cooperación técnica —según las necesidades de los 

Estados Miembros— para la planificación y las previsiones en materia de personal de salud, el 

análisis del mercado de trabajo en el sector sanitario, el cálculo de costos de las estrategias 

nacionales relativas a los RHS, y el seguimiento de la financiación nacional e internacional 

destinada a los RHS. Habida cuenta de que algunos países frágiles y de ingresos bajos siguen 

necesitando asistencia externa, la OMS debería abogar también ante las instituciones financieras 

mundiales y regionales, los asociados en pro del desarrollo y las iniciativas de salud mundiales 
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por la adopción de políticas macroeconómicas y de financiación que propicien una inversión 

mayor y más estratégica en los RHS. 

Recomendaciones a otras partes interesadas y asociados internacionales 

41. El Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial, los bancos regionales de desarrollo y 

otras partes interesadas deberían reconocer que es preciso invertir en el personal de salud 

porque es un sector productivo con potencial para crear millones de empleos y favorecer el 

crecimiento económico y el desarrollo socioeconómico más amplio. Asimismo deberían adaptar 

sus políticas macroeconómicas para que sea posible invertir más en los servicios sociales. 

42. Las iniciativas sanitarias mundiales deben establecer mecanismos de gobernanza con el fin de 

que todas las subvenciones y préstamos vayan acompañados de una evaluación de sus 

repercusiones para el personal sanitario, así como una estrategia deliberada en la que se 

indique el modo en que los programas contribuirán específicamente a fortalecer las capacidades 

de los RHS a nivel institucional, organizativo e individual. La contratación de personal de 

servicios generales por parte de programas relacionados con enfermedades específicas debilita 

los sistemas de salud y debería evitarse mediante la integración de esos programas en 

estrategias de promoción de la atención primaria de la salud. 

43. Los asociados en pro del desarrollo deben coordinar sus inversiones en los RHS y adecuarlas a 

las necesidades nacionales a largo plazo señaladas en los planes sectoriales nacionales. Las 

iniciativas sanitarias mundiales deberían reorganizar el apoyo que prestan al personal de salud 

para aumentar su sostenibilidad, contemplando en particular la posibilidad de invertir en gastos 

fijos y de capital para los RHS generales y dejar de privilegiar la formación continua a corto plazo 

centrada en enfermedades específicas.48,49 En este sentido, los asociados en pro del desarrollo 

deberían considerar el establecimiento de un mecanismo de financiación multilateral para 

apoyar la inversión internacional en los sistemas de salud.50 

44. La OCDE debería establecer mecanismos para posibilitar el monitoreo de la proporción de 

ayuda al desarrollo sanitario que se destina a los RHS, ya que, actualmente, los procesos y 

datos necesarios para monitorear los flujos de la ayuda internacional destinada a la salud no 

permiten dar cuenta de forma fiable y coherente de las inversiones en el personal de salud.51 

3. Objetivo 3: Fortalecer la capacidad de las instituciones nacionales e 

internacionales en pro de un liderazgo y una gobernanza eficaces respecto 

de las medidas relacionadas con los RHS 
 

 Meta: en 2030, el 80% de todos los países contarán con mecanismos institucionales para 

dirigir y coordinar de manera eficaz un programa intersectorial relativo al personal de 

salud. 

 

45. Se precisan una gobernanza eficaz y el fortalecimiento de las capacidades institucionales para 

la aplicación de un programa integral en favor del personal de salud en los países. Pese a los 

considerables avances realizados en los últimos decenios, los progresos en la esfera de los RHS 
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no han sido suficientemente rápidos ni significativos. El desarrollo del personal de salud es en 

parte un proceso técnico que requiere conocimientos especializados en materia de planificación, 

formación y gestión de los RHS y la capacidad para integrar estos aspectos en una estrategia a 

largo plazo a favor del sistema de salud; sin embargo, también es un proceso político en el que 

es preciso tener la voluntad y la facultad de coordinar los esfuerzos de los diferentes sectores y 

miembros de la sociedad y de los distintos niveles de gobierno.52 El problema fundamental no es 

la falta de datos fehacientes sobre intervenciones eficaces, sino encontrar la forma de garantizar 

una gobernanza intersectorial eficaz y, al mismo tiempo, reforzar la capacidad técnica y movilizar 

recursos financieros para poner en práctica el programa actual en materia de RHS.53 Para ello, 

los jefes de gobierno tienen que demostrar voluntad política y rendir cuentas al respecto. 

 

46. Se precisan capacidades técnicas y de gestión para que la voluntad y las decisiones políticas se 

traduzcan en una aplicación eficaz. Es necesario profesionalizar la planificación y la gestión del 

personal sanitario en el marco de la salud pública: al igual que necesitamos profesionales 

sanitarios capacitados, también necesitamos gestores sanitarios capacitados y profesionales. 

Esto es esencial para proporcionar a los dirigentes políticos los datos y el asesoramiento técnico 

necesarios y para garantizar la aplicación y la supervisión eficaces de las políticas, normas y 

directrices una vez que se han elaborado.54 

 

47. Una gobernanza sanitaria mundial adaptada a sus fines puede facilitar la ejecución de los 

programas nacionales relativos a los RHS. La acción y el compromiso políticos en los países son 

fundamentales para afrontar eficazmente los desafíos relacionados con el personal de salud. No 

obstante, algunas cuestiones relativas a los RHS, como la creación y la compartición de bienes 

públicos mundiales y datos, la facilitación o movilización de asistencia técnica y financiera, la 

gestión ética de la movilidad del personal sanitario, y la evaluación de las repercusiones que 

tienen para los RHS las resoluciones y los objetivos sanitarios formulados a nivel mundial, tienen 

carácter transnacional y requieren un enfoque mundial basado en un compromiso a favor de la 

solidaridad internacional. Es preciso establecer un mecanismo mundial de gobernanza de los 

RHS para propiciar un compromiso político de alto nivel y un diálogo sobre políticas de carácter 

intersectorial y multilateral y promover la coordinación mundial y la responsabilización mutua, 

estableciendo un vínculo efectivo con los procesos previstos en el sistema de las Naciones 

Unidas para monitorear el logro de la cobertura sanitaria universal y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

Opciones normativas para los Estados Miembros de la OMS 

Todos los países 

48. Evidenciar que, en el plano nacional, los RHS son esenciales para lograr la cobertura sanitaria 

universal, utilizar este argumento para requerir planes y presupuestos a efectos de movilizar 

recursos suficientes, y apoyarse en las reglamentaciones y los mecanismos necesarios con 

miras a la coordinación y supervisión de políticas. Para poner en práctica eficazmente un 

programa nacional relativo al personal de salud es necesario recabar el apoyo de los ministerios 

de finanzas, educación y trabajo, de las comisiones de la administración pública, de las 

autoridades locales y del sector privado. La coordinación entre estos actores será más fácil si se 
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establecen mecanismos nacionales para coordinar la gobernanza de los RHS y el diálogo sobre 

políticas entre los distintos sectores e instancias;55 estos mecanismos deben integrar en el 

proceso de adopción de decisiones políticas la participación y los intereses legítimos de varios 

actores, entre ellos la sociedad civil, los ciudadanos, los trabajadores sanitarios, los profesionales 

de la salud y sus sindicatos o asociaciones, los órganos de reglamentación, las asociaciones de 

empleadores y las cajas de seguros, con el fin de potenciar la adhesión política a las políticas y 

estrategias relativas a los RHS y garantizar su sostenibilidad institucional, sin perder de vista los 

objetivos de las políticas públicas. 

49. Reforzar la capacidad técnica y de gestión con miras a la elaboración y aplicación eficaces de 

políticas, normas y directrices relativas a los RHS.  Esto acelerará la adopción de procesos, 

tecnologías y modalidades de organización de servicios y de formación innovadores con miras al 

uso eficaz de los recursos. 

50. Velar por que el personal de salud pública establezca un vínculo entre las medidas de 

desarrollo del personal de salud, el personal de los servicios sociales y los determinantes 

sociales más amplios de la salud, como el acceso a la vivienda, la alimentación, la educación y las 

condiciones ambientales locales. 

Países de ingresos altos 

51. Desarrollar la capacidad para adecuar los incentivos en materia de formación del personal de 

salud y de prestación de atención sanitaria a los objetivos de salud pública. Esto requiere la 

creación de mecanismos institucionales para establecer un equilibrio entre las necesidades 

crecientes relacionadas con el envejecimiento de la población y las tecnologías sanitarias nuevas 

y cada vez más caras y una previsión realista de los recursos disponibles. 

Países de ingresos bajos y medianos 

52. Velar por que todos los países dispongan de una unidad o departamento ministerial que se 

encargue de forma efectiva de los RHS y que tenga capacidad para: promover el desarrollo de 

los RHS; movilizar y utilizar los recursos de forma eficaz y transparente; abogar por la mejora de 

las condiciones de trabajo, el establecimiento de sistemas de recompensa y de estructuras de 

promoción profesional para los trabajadores sanitarios; dirigir la planificación y el desarrollo del 

personal de salud a corto y largo plazo; analizar los datos relativos al personal de salud y los 

aspectos relativos a la economía del trabajo; hacer un seguimiento efectivo de la movilidad 

internacional de los trabajadores sanitarios y gestionar los flujos migratorios con el fin de 

maximizar los beneficios para los países de origen; y vigilar y evaluar las intervenciones en 

materia de RHS. 

53. Reforzar el entorno institucional con miras al aumento de la producción, la fidelización y la 

gestión del desempeño del personal de salud. Esto requiere fortalecer las capacidades humanas 

e institucionales necesarias para el diseño, el desarrollo y la impartición de formación inicial y 

continua a los trabajadores sanitarios; el desarrollo de las asociaciones de profesionales 

sanitarios; la concepción de sistemas eficaces de gestión del desempeño y recompensa; y la 

colaboración con las instituciones educativas y los proveedores de asistencia sanitaria del sector 

privado y la reglamentación de las actividades de estas instituciones y proveedores. En contextos 
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descentralizados, estas capacidades tienen que estar disponibles al nivel administrativo 

pertinente. 

Estados frágiles y países con emergencias crónicas 

54. Además de las opciones normativas indicadas más arriba, en contextos caracterizados por la 

fragilidad, la inseguridad y la inestabilidad política y cuando el sistema central de gobernanza es 

débil, tal vez sea necesario adoptar enfoques flexibles respecto del desarrollo de los RHS que se 

adecúen a la realidad específica del país, como intervenir a nivel descentralizado o a través de 

actores no estatales. 

55. Aprovechar las oportunidades —cuando la disponibilidad de fondos de donantes y las 

posibilidades de reforma sean mayores— para reforzar rápidamente las instituciones.56 Para 

ello es necesario establecer, al inicio del proceso de recuperación, un registro del personal de 

salud en activo que figure en nóminas, eliminando cuando proceda a los trabajadores 

fantasma.57 

Responsabilidades de la Secretaría de la OMS 

56. Ofrecer a los Estados Miembros cooperación técnica y fortalecer sus capacidades para que 

desarrollen las competencias básicas relativas a las políticas, la planificación, la movilización 

de recursos, la previsión y la gestión de los RHS. Las medidas de fortalecimiento de las 

capacidades también pueden potenciarse mediante la facilitación del establecimiento de un 

programa profesional de posgrado internacionalmente reconocido sobre las políticas y la 

planificación en materia de RHS, acompañado de una red internacional profesional y de 

orientación para respaldar la puesta en práctica de los conocimientos especializados del 

personal de salud. 

57. Reforzar la capacidad mundial para aplicar el programa transnacional relativo a los RHS 

mediante la promoción de una coordinación, armonización y responsabilización eficaces a 

través de la facilitación de una red de partes interesadas y actores internacionales. 

Recomendaciones a otras partes interesadas y asociados internacionales 

58. Los parlamentos y la sociedad civil deben contribuir a impulsar de forma sostenida el 

programa relativo a los RHS mediante mecanismos que posibiliten la rendición de cuentas por 

parte de las instituciones educativas y los empleadores de los sectores público y privado.  

59. La comunidad internacional, los asociados para el desarrollo y las iniciativas sanitarias 

mundiales han de examinar sistemáticamente las repercusiones para el personal de salud de 

cualquier objetivo sanitario que se examine y adopte.  En este sentido, la Secretaría debería 

cooperar también con los mecanismos de los órganos deliberantes con el fin de crear las 

condiciones necesarias para que todas las resoluciones futuras que se presenten a la Asamblea 

Mundial de la Salud y a los comités regionales incluyan una evaluación de las repercusiones de 

las recomendaciones técnicas o normativas para el personal sanitario. 58 
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4. Objetivo 4: Velar por que el monitoreo y la transparencia de las medidas 

adoptadas en materia de RHS a nivel nacional y mundial se basen en datos, 

pruebas y conocimientos fiables y actualizados 
 

 Meta: para 2030, el 90% de los países habrán establecido mecanismos para compartir 

datos sobre los RHS mediante cuentas nacionales del personal de salud, y comunicarán a 

la Secretaría de la OMS y publicarán con carácter anual los indicadores básicos relativos a 

los RHS. 

 

60. Para mejorar la planificación, la elaboración de políticas, la gobernanza y la rendición de 

cuentas a nivel nacional y mundial es indispensable disponer de mejores datos e 

informaciones sobre los RHS. El vínculo de retroacción entre los datos y las políticas es una 

característica esencial de sistemas sanitarios resilientes, esto es, aquellos que tienen la 

capacidad de extraer enseñanzas de la experiencia y de adaptarse a la evolución de las 

necesidades. La previsión de las necesidades en materia de personal de salud, sobre la base de 

informaciones fiables y actualizadas, el análisis del mercado de trabajo y el estudio de las 

circunstancias futuras, puede facilitar el desarrollo, la aplicación, el monitoreo, la evaluación del 

impacto y la actualización continua de las estrategias relativas al personal de salud. Se podrán 

introducir muchas mejoras en este ámbito en los próximos decenios, aprovechando las 

oportunidades que ofrecen la innovación tecnológica, la conectividad, internet y el inicio de una 

era de «grandes datos» caracterizada por un aumento espectacular de los tipos y la cantidad de 

datos recopilados por los sistemas, los pacientes y los trabajadores sanitarios.  

 

61. Para alcanzar los objetivos de desarrollo posteriores a 2015 es preciso armonizar la agenda de 

políticas públicas relativas a la gobernanza, la rendición de cuentas y la equidad con la 

inteligencia estratégica respecto del mercado de trabajo sanitario nacional y mundial.  Es 

necesario estimular la demanda y la utilización proactiva de datos sobre el personal de salud en 

las políticas públicas internacionales, así como fomentar a nivel mundial la evaluación de las 

consecuencias de cualquier objetivo de salud pública para el personal de salud; de esta forma se 

estimulará la demanda y el análisis de datos sobre el personal de salud, especialmente respecto 

de las iniciativas sanitarias mundiales y los programas relativos a las metas sanitarias 

relacionadas con los objetivos de desarrollo sostenible y la cobertura sanitaria universal. Con la 

mejora de la arquitectura y la interoperabilidad de la información relativa a los RHS se pueden 

generar indicadores básicos para respaldar estos procesos. Los datos recopilados deberían 

darnos un panorama completo de las características del personal de salud (tanto del sector 

público como del privado), de las modalidades de remuneración (independientemente de la 

fuente de la remuneración, no solo la nómina de pagos del sector público), de las competencias 

de los trabajadores (incluidas las funciones de los diferentes trabajadores sanitarios, según las 

categorías a las que pertenecen y el nivel de la atención que dispensan), del desempeño (gracias 

a la recopilación sistemática de datos sobre productividad y calidad asistencial), de las ausencias 

y el absentismo y sus causas fundamentales, y de la dinámica de la movilidad laboral (medio 

rural en contraposición al medio urbano, sector público en contraposición al sector privado, 

movilidad internacional).59 
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62. Esta estrategia incluye un marco de rendición de cuentas para evaluar los progresos realizados 

en la aplicación de sus recomendaciones . A nivel de los países, las opciones normativas 

identificadas como más relevantes para cada uno de los Estados Miembros deberían integrarse 

en estrategias y planes nacionales de salud y desarrollo. En las políticas, estrategias y marcos de 

desarrollo nacionales se deberían incluir metas e indicadores específicos para los RHS, y los 

mecanismos multisectoriales y de múltiples instancias se deberían reforzar para tener en cuenta 

las principales intervenciones en materia de RHS y los aspectos relativos a la rendición de 

cuentas, desde las aportaciones hasta el impacto. Los procesos y mecanismos existentes para 

examinar el sector de la salud a nivel nacional deberían incluir una evaluación periódica de los 

progresos realizados en la promoción del programa relativo al personal de salud en el contexto 

nacional. A nivel mundial, la rendición de cuentas incluirá la aplicación progresiva de las cuentas 

nacionales del personal de salud, así como la presentación por los países de informes anuales 

sobre los indicadores básicos relativos a los RHS y sobre los progresos realizados hacia el logro 

de las metas establecidas con respecto a los cuatro objetivos de esta estrategia. Esta mejora 

progresiva en los datos relativos a los RHS permitirá racionalizar las modalidades de 

presentación de informes por los Estados Miembros y vincular de forma eficaz el monitoreo de 

la estrategia con el monitoreo del Código de prácticas mundial de la OMS sobre contratación 

internacional de personal de salud y otras resoluciones de la Asamblea Mundial de la Salud en la 

materia y documentos estratégicos y resoluciones adoptados a nivel regional. El monitoreo 

mundial también se vinculará y se sincronizará con el marco de rendición de cuentas relativo a 

los nuevos objetivos de desarrollo sostenible. 

 

Opciones normativas para los Estados Miembros de la OMS 

Todos los países  

63. Invertir en la capacidad de análisis de los datos relativos a los RHS y los sistemas de salud 

sobre la base de las políticas y directrices en materia de normalización e interoperabilidad de 

los datos relativos a los RHS, como el conjunto mínimo de datos de la OMS, con el fin de 

establecer y poner en marcha las cuentas nacionales del personal de salud.60 Se debería 

ampliar progresivamente el conjunto mínimo de datos para establecer una serie completa de 

indicadores clave del desempeño relativos a las reservas, la distribución, los flujos, la demanda, 

la capacidad de suministro y la remuneración de los trabajadores sanitarios, tanto del sector 

público como del privado, como condición previa para la comprensión de los mercados de 

trabajo en el ámbito sanitario y la concepción de soluciones normativas eficaces. Los 

observatorios nacionales o regionales del personal pueden constituir un mecanismo útil para 

aplicar esta iniciativa. Se puede aumentar la eficiencia aprovechando los avances tecnológicos, la 

conectividad e internet, así como la aparición de nuevos enfoques relativos a la concepción de 

sistemas de reunión, recopilación y utilización de datos sobre los RHS. 61 

64. Establecer incentivos y políticas relativas a la recopilación, la notificación y el análisis de los 

datos sobre el personal de salud para promover la transparencia, la rendición de cuentas y el 

acceso público a los distintos niveles de la adopción de decisiones . En particular, los países 

deberían facilitar la recopilación y la notificación de los datos sobre el personal de salud a nivel 
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nacional y subnacional mediante la presentación de un informe anual normalizado al 

Observatorio Mundial de la Salud de la OMS. Todos los datos relativos al personal de salud 

(siempre que se respete su confidencialidad) deberían tratarse como un bien público mundial 

que se debe compartir en el ámbito público en beneficio de los diferentes sectores de la 

administración pública, las asociaciones de profesionales sanitarios y los asociados en pro del 

desarrollo. 

65. Integrar en las estrategias nacionales sobre la salud o los RHS las opciones normativas 

pertinentes incluidas en esta estrategia, así como los correspondientes requisitos en materia 

de monitoreo y rendición de cuentas. La rendición de cuentas respecto de los RHS a nivel 

nacional debería ir acompañada de mecanismos de rendición de cuentas a nivel local para que 

las comunidades y los usuarios de los servicios puedan hacer oír su voz y tengan la capacidad de 

actuar. De esta forma se crearán vínculos de retroacción que mejorarán la calidad asistencial y la 

seguridad de los pacientes. De igual modo, a nivel mundial los países deberían solicitar a la 

Oficina del Secretario General de las Naciones Unidas que vele por que el marco de rendición de 

cuentas respecto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluya metas o indicadores relativos 

al personal de salud. 

Países de ingresos altos 

66. Adoptar enfoques basados en «grandes datos» para tener una idea más precisa del personal 

de salud, en particular del número de efectivos, de sus características y de su desempeño, con el 

fin de colmar las lagunas y detectar las oportunidades de fortalecimiento del personal de salud. 

Países de ingresos bajos y medianos 

67. Reforzar los sistemas de información sobre los RHS y constituir el capital humano necesario 

para hacerlos operativos en consonancia con los sistemas más amplios de información sobre la 

gestión sanitaria a todos los niveles, así como la capacidad para usar los datos eficazmente con 

miras a dialogar con los encargados de la formulación de políticas. 

68. Aprovechar las oportunidades para acelerar los progresos aplicando las TIC a la recopilación y 

el almacenaje de los datos relativos a los RHS y evitando la infraestructura intensiva en capital 

necesaria en el pasado. 

Estados frágiles y países con emergencias crónicas 

69. Además de las opciones normativas indicadas más arriba, en contextos caracterizados por la 

fragilidad, la inseguridad y la inestabilidad política existe una necesidad adicional específica de 

profesionalizar el desarrollo de los sistemas de información sobre los RHS a través de medidas 

específicas de fortalecimiento de la capacidad y el establecimiento o refuerzo de las 

instituciones pertinentes a nivel nacional.62 

Responsabilidades de la Secretaría de la OMS 

70. Elaborar instrumentos, directrices y bases de datos relativos a los RHS, examinar su utilidad y 

mantenerlos actualizados. 
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71. Facilitar el establecimiento progresivo de las cuentas nacionales del personal sanitario  y de un 

sistema de notificación digital para que los países presenten cada año un informe sobre un 

conjunto mínimo de indicadores básicos relativos a los RHS, en particular informaciones sobre la 

producción, la contratación, la disponibilidad, la composición, la distribución, la presupuestación 

y los flujos migratorios del personal de salud.63 

72. Racionalizar las modalidades de presentación de informes por los Estados Miembros, 

integrando en los informes anuales sobre los RHS el monitoreo de la aplicación del Código de 

prácticas mundial de la OMS sobre contratación internacional de personal de salud y de las 

resoluciones de la Asamblea Mundial de la Salud sobre los RHS, así como los progresos 

realizados en la aplicación de la Estrategia mundial de RHS. Adaptar, incorporar y asociar el 

monitoreo de las metas de la Estrategia mundial de  RHS al nuevo marco de rendición de 

cuentas relativo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Recomendaciones a otras partes interesadas y asociados internacionales 

73. La Oficina Internacional del Trabajo debe revisar la Clasificación Internacional Uniforme de 

Ocupaciones (CIUO) con el fin de establecer una clasificación y descripción más claras de los 

trabajadores de la salud y las profesiones sanitarias,64 optando por definiciones que reflejen las 

competencias de los trabajadores además de las tareas que realizan. 

74. Las instituciones académicas y de investigación deben aprovechar el refuerzo de los datos y las 

mediciones relativos a los RHS para evaluar el impacto de las intervenciones relacionadas con 

el personal sanitario y estudiar la costoeficacia y rentabilidad de las inversiones en dichas 

intervenciones.65 
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Anexo 1: Requisitos relativos al personal sanitario con miras a la aplicación 

de la Estrategia mundial de RHS, y costos conexos 
 

El anexo 1 estará disponible en julio de 2015, una vez que se haya finalizado el análisis. 

Anexo 2: Lista anotada de los principales instrumentos y directrices para la 

evaluación, la planificación, la previsión, la formación, la gestión y la 

movilización  de los RHS 
El anexo 2 se finalizará en julio de 2015 e incluirá un resumen de las directrices y las 

recomendaciones basadas en datos. 
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